
 
 
 

 
 

La Plata,  15 de Octubre de 2004.- 
 
 

En el día de la fecha, siendo las 18 hs. y con la presencia del Sr. Decano Dr. Carlos A. 
BOTASSI, el Sr. Secretario de Asuntos Académicos Dr. Martín CARRIQUE, Abog. Alejandro 
BATISTA y Abog. Carlos BENAC, todos ellos integrantes de la Junta Electoral, se resuelve: 
 
 1.- Encomendar a la Empresa INDRA SI, la instrumentación técnica de las urnas electrónicas a 
utilizar en las elecciones estudiantiles, en virtud de reunir los requisitos tecnológicos y de 
seguridad indispensables, conforme los estudios realizados en el marco de la Unidad Asesora para la 
implementación del sistema de voto electrónico y de la demostración efectuada en la sala del 
Honorable Consejo Académico con fecha 14 de octubre a las 18:00 hs, en presencia de las Autoridades 
de la Facultad, Agrupaciones Estudiantiles, Profesores y demás invitados tal como se aprecia en el acta 
respectiva de esta Junta; 
 2.- Proveer a dicha empresa de toda la información necesaria a los fines de la preparación y 
adecuación del software para su ajuste a la normativa que rige la materia electoral de la UNLP. 
 3.- Aprobar el Marco Normativo Procedimental para el sistema de Voto Electrónico que se 
agrega como anexo a la presente (en adelante M-VE), que conforme las facultades que la Ordenanza 
206 de la UNLP, artículo 3° último párrafo reconoce a esta Junta Electoral para determinar “todo lo 
relativo al procedimiento electoral” 

4.- El mencionado M-VE, que regirá todos los aspectos operativos del comicio y ha sido 
elaborado por la Unidad  Asesora conformada en el marco del Convenio suscrito con el Ministerio de 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y las respectivas Áreas de Trabajo cuya integración es la 
siguiente: 

§ Director Ejecutivo: Abog. Alejandro BATISTA (FCJyS) 
§ Asesor del Director Ejecutivo: Dr. Marcelo COPPOLA (Fundación Argentina 

Estratégica - FAE) 
§ Unidad Asesora. 
o Por la FCJyS : Dr. Marcelo KRIKORIAN – Dr. Mariano SALGADO – Dr. Vicente 

ATELA. 
o Por el Programa de Voto Electrónico – PVE: Dr. Emiliano BALOIRA – Cdor. Carlos 

HERBON. 
o Por la Honorable Junta Electoral de la Pcia. de Bs. As. – HJE: Dra. Ana María 

BOURIMBORDE – Lic. Vicente FASANO. 
o Por la Fundación Argentina Estratégica – FAE: Dra. María del Pilar RAMÍREZ. 

 
§ Área de Asistencia Legal. 
o Por FCJyS: Dr. Arturo LOPEZ Akimenco 
o Por PVE: Dr. Emiliano BALOIRA. 
o Por HJE: Dr. Emilio RAFFO – Dr. Daniel DEMARIA MASEI 
o Por FAE: Dr. Mariano GENDRA GIGENA. 

 
§ Área de Asistencia Técnica Informática. 
o Por FCJyS: Sr. Nicolás del RIO – Sr. Esteban ZOZAYA – Sr. Estaban MARTÍN 
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o Por PVE: Lic. Mariano RAMÍREZ. 
o Por HJE: Sr. Néstor NANNI – Srita. Mariageles LANGONI. 

 
§ Área de Asistencia Logística y Difusión. 
o Por FCJyS: Srita. María del Pilar BASILICI - Lic. Daniel Besler – Sr. Luis 

LEONETTI. 
o Por PVE: Cdor. Carlos HERBON – Andrés PANERO. 
o Por HJE: Fabián ESCOBAR – Jorge PEREZ.  
o Por FAE: Dr. Fernando RUIZ MAGADAN – María Eugenia ZAMARREÑO – María 

Laura BRASCHESI. 
 5.- Extender copia del M-VE a todas las Agrupaciones que prevean participar del comicio, 
conjuntamente con la notificación de la presente. 
 6.- Toma conocimiento y agregar toda la documentación presentada por Memo del Dr. Marcelo 
COPPOLA vinculada al trabajo efectuado hasta el momento por la Unidad Asesora y sus Áreas de 
Trabajo. 
 7.- Tomar conocimiento y aprobar las diferentes notas enviadas por el Sr. Decano y el Director 
Ejecutivo del Proyecto, relativo  la instrumentación de las instancias de veedurías, dirigidas a: Sr. 
Vicepresidente de la UNLP, Sr. Decano de la Facultad de Informática de la UNLP, Sr. Decano de 
la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional La Plata, Sr. Decano de la Facultad de 
Derecho de la UBA, Sra. Decano de la Facultad de Derecho de la UCALP, Sr. Intendente 
Municipal de La Plata, Sr. Presidente del CALP, Sr. Presidente de la FACA, Sr. Diputado Juan 
Pedro TUNESSI, Excma. Cámara Federal con competencia Electoral etc.  
 8.- Tomar conocimiento de la presentación efectuada por los señores Apoderados de la 
Agrupación Franja Morada Derecho – Lista 3, y tenerla presenta para resolver en su oportunidad. 
 9.- Establecer a los efectos de los plazos determinados por la Ordenanza 206 de la UNLP, el día 
martes 19 de octubre (dos primeras horas del día 20) como plazo para la presentación de las listas que 
van a participar del comicio, con todos los requisitos exigidos por el artículo 8° de la Ord. 206; el día 
21 de octubre (dos primeras horas del día 22) deberán presentarse las respectivas boletas para su 
oficialización y asimismo el día jueves 21 de octubre (dos primeras horas del día 22) como plazo para 
la presentación de impugnaciones, asimismo; todo ello bajo apercibimiento de lo previsto en el artículo 
9° de la citada Ordenanza. 
 10.- Recordar a todos los apoderados que conforme lo establece el artículo 5º de la Ord. 206, 
deberán concurrir todos los días hábiles en el horario de 8:00 a 19:00 hs a los fines de notificarse de las 
resoluciones de esta Junta, bajo apercibimiento de lo estipulado en el último párrafo de dicho artículo. 
  

Siendo las 19:30 hs. se da por finalizada la reunión de Junta Electoral, con la firma de los 
presentes. 

 


